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"

y en el articulo L'. 3, de la Orden clo :l8 de~ de 1984
(.Bolelln Oficlai del Eslad.,. dol all por la que se regula 01
~~e provislón' de. vacaDtea de plazas <le Personal Sani
_eu loo Equipos de Ateoc:iÓD Primarl&. por 01 procedimleolp'
de CODCUf5Q Ubre. . ..

Esta Dlreccióu General ha rooueIlO lo slp1eD101

ADuociár que la D~óuProvlncialdel INSALUD de V.
lladolid. como sede Qe 1& capitalidad. de 1& Comunidad Autó
noma de Castilla Y' león, convoca, para su prov1aión por OOD-
curso Ubre. las slguien~ plazas: -,

~ Medicina general .•. ..• o" •••.••• o.. ,.. o." 2S
Pediatría-Puericultura o ,. ••• 18
ATS'de Equipo .•• oo oo oo. oo, oo' o" .oo 82'
Auxiliares de ClinlC!' .oo ••• oo, .oo ••• oo' .oo 11

. Las condiciones se -especifican en 101.tablones c!e anuncios
de las respectivas Di:recciones Prov1nc1alea del lNSALUD. sitas
en: Valladolid (Galatea. 13), Avila Woctor FlemlDg•. 3J. Burgos
{avenida Reyes' Católicos. la>. León (Juan Lorenzo Segura. 3).
Paleucla (Marllnez Calleja. 13l; SelamaDca (Espada, 221. Se
,~ (paseo Conde de Sepúlveda. U. Sarta: (paseo &palón, 2l.

ora (avenida del Generalisimo. 4:1 Y 49). a1endo ~ plazo .
de. presentación de solicitudes de treinta <Uaa "bU...& partir
de la fecha de esta publicaclóL· .

Lo que digo a V..S.
Ma<!rld. 12 de aepil_ de 1984.-E! Director general; Frau-

cese Raventós Torrás. .

Sr•.-D1reciOr provln<:lal del INSALUD de Valladolid.

CONSEJO GENERAL
DEL' PODER JUDICIAL

23052 ACUBllDO de lIS de~_... do 1~ MI PlllIIO
delCo....jo a ...."'1 <leI 1'o<Hr Judicial. por 01 q...
.. convocan oPOIiciOna reatringláAa MtTII lJ.m.cIona.
.no. del C...rpo Nocional de Mddlcoa ,o,..,.... pImJ
cnWnr fo,..,..lM vo=ntoo ... Madrid Y._/Ona.

-E! Ccnaejo Geueral del _'Jud1clal.euses\óDpleu.arla de
este, tbcha. de conformidad. con lo establec1doen elillt1culo a.0 1

apariado 6. <fe. la Ley OrgáDica 1111160. de 10 deODel'll¡ eo loa
artlculoa 27. 3.·. Y 26 del Reglamento OrpulcD del Cuerpo Naclo
nal· de MédicOB. Fureusee. aprobado por Decreto de 10 de octu.
bre de 1968 y modlfIcadopor _e<do de _Ccnaelu de 21
da octubre.de 1llIll. ha adcpiadc el ecuerdo de cenVOCOl' opool- .
cionee 1'88trlD¡tciaa entre·Médicos Forenses _ nn de cubrir. 12

I foreñsiaa vacantes en·la actualidad· en l&a capltqJ.es de Madrid
y Barcelona. .,

. Las ptueba8 se celebrarán .con arreglo a las slJuiente&. nor·
~, '

: Primera.--Podre tow' parte en: utas oposic1o~es loa. fun·
cionarios del CuerpO Nacion:l1 de Médico. Forenses' (¡wt al cpu·
clu1r el plazo para la present&ciÚll de solicit.u.dea cuenten con
dos años de servicios efectivos prestados en concepto de titu
lares.

Segunda.-Loa Méd1coa Forenses que deseen concúrnr a las
pruebas dirigirán sus instahciu a la Presidencia del Consejo
General del Poder Judicial. paseo de La Habana. uÚMero 140.
28036 Madrid~ IO"que podrán efectuar directamente o sirVléJ1dose
de cualquiera de lai modalldades preV1staa en el articulo 61 de
1& Ley de Procedlm1ento Administrat1vo~ dentro del plazo de
treinta dias- hábiles siguientes al de la inserción de esta OODVC>
catarla en el .Boletín Of1t.ial del' Estac1Olt. 1.0& que 'residan en
el extranjero podrán presentar sus- tnstaDdaa en cualquier re
presentactón diplomática o consular de España. las que remiti
rán las solicitudes a este Consejo por cuenta de los interesados.

A las solicitudes se acompaftará resguardo Justificativo de ha
ber ingresado en la cuenta COlTiente número 4,085.152. de la Caja
Postal de Ahorros. Delegación de Madrid. abierta bajo el titulo
.Oposiciones a Médicos Forenses. COnsejo General del Poder Ju
dicial_. la cantidad de 3.000 pesetas. en concepto. de derechos de
examen. la que será devuelta sólo a aquellos so1icit&Dtes que no
fueran admitidos a la práctica de los ejercicios. por carecer de
alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

En sus 1nstanciaa harán constar los interesados ios sigU1ene
tes extremos: -aJo El Juzgado en el que desempeñén su cargo;
b) si se encuentran en servicio &ctivo o la situación administra
tiva que se hallen dentro del Cuerpo. y el que cuentan con dos
aftas de serv1cioa efectivos 811 propiedad. con referencia al día
en que termine ei plazo de presentación de solicitudes."

Tercera.-Expirado el plazo de presentación de las solicitu
des. por el Consejo General del Poder Judicial se decidirá: acer.
ca de ~ adm}.sió.n y publicación de las listas provisionales de
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,
opositores admitidos '1- exc1u.1doa. Los que S8 encuentren en este
1Ut1mO caso podrán' formular reclamación dentro de loa quince
dfas siguientes al· de la publ1cac1ón de las listas en el .Boletín
Oficial del Estado--. Las reclamac10nes pteSentadas serán acepe
tada8 o rechazadas en el &Clloerdo que apruebe la lista de!1n1·
Uva. 1& cual igualmente se pubUcaré. en el mencionado diario
OfIcIaI.

Cuarta.-Despuéll de publlcadee Iaa IIotao definlllvaa do ad
mitido. y de ezcluldce se procederA por 01 Censeju Geueral del
Poder Judic1al a designar el Tribunar censor de las oposictonos,
el cual estará presidido por el Presidente del Tribunal Supremo
"1 formarán parte del mismQ. en concepto de Vocales, el F1sca.l
génerel del Estado. UD Prof..... de la Escuela Judicial. UD F....
cultailvo de la pl&utUlá del Censejo Geueral dol Poder Judl·
cial. quien actuará. ademáS. como Secretario, con voz Y' voto;
UD CatedrAtice de Medlclna Le¡al. doa Médico. Foreuses y UD

• Técnice Facultativo del Instituto NaciOual de Toxicclogia.
El Presidente del TribuneJ Supremo J)Odrt deleaar en UD Ma

¡istrado de dicbó Alto Trlbuual Y 01 Fiscal general del Estado
en un, Fiscal de Sala o F1sc&l del Tribunal Supremo. En· ambos
casos las delegaciones deberAD. ser aprobadas por el Consejo
General del Poder JudlclaL .

Qutnta.-El Tribunal' DO 'DOdré. actuar sin 1& presencia de,
al menos. clnco de sus miem'bros. En· caso- de ausencia· del Pre
sidente o Secretarloserán. suStituidos: con carácter meramente
·accidental. el Presidente por el Flsca1 general del Estado si con·
currlera o por 01 funclonarlo de la Carrera Judicial o Fiscal
de mayOr. eateiWrla o, antlgdedad en ellos. de los. qua asistan
• la sesión. y el Secretario por el Médico ForenSe máS· mocJerno.

E! Trlbuual; previa cltaclóu. CDD seila\aIllieuto de local. dia
y h~. hecho por orden del Pi"ea1dente. se consUtuir' en el plazo
más breve posible '1 'clari cuenta de haberlo ver1ficadoal.Con-
"jo aeneral dol Poder Judicial. . .

Las resoluciones del Tribunal se adoptarin por mayoría de
yotos. decidiendo el del Presidente encaso de empate. Contra
sus acuerdos se darán loa recursos establecidos. en la legislación
vigente, ., estará facultado para resolver· cuantos- incidentes 98
planteen en el transcurso de la opoa1.c16n. que no estéít. especial.
mente pr&vistos en esta convocator1a.

Por cada. sPSión que el Tribunal celebre se levantam un acta
por el Secretario.. que ser' lélda al comienzo de la sesión si·
guiente .,. hechas. en su caso, las rect1licadones que procedan,
18 autorizará. con .la .firma del Secretario Y el viSto bueno del
Prealdente. '
, 5ext&.--L&s oposiciones se celebrarán' en Madrid. y 'el Trlbu
ual. previo seftalamiento' de local. dl& Y hora. procederA al sor
teo de Jos opositores para determinar el orden de actuación en
loa ~j_; publlcañdo 611 resollado eo 01 .Bolelln Oficial dol
Estado"';•

Sépliní&.-Los ejercicio. de la OposlclÓD serán los cuatro si-
aulentesl .

. 1.- Escrito. de cultura· médlco-forense, que conslsttn\ en dese
arrollar durante UD plazo múlmo de doa borao. lÍID libree de

'consulta ni otros elementos auxillares. UD tema sacado a la
luerta del programa. que. con un maximo de veinte. confecclae
1l:8J'á' el Tribunal tomando como bale el que rija para el segundo
ejerciclo y que dará • oonooer al menos con veinte dfaa de &De
te1aclÓD. .. .

2.- Teórico y oral. en el que se auarrolJaré.u" en, 81 pfazo
máximo de' cuarenta y doca lDiDutos, dos temas de Medicina.
uno de Siquiatría y otro de ToxicoJo¡1a Forenses, .de los come
prendidos en el PJ'Ograma que 8e 1.nBerta a continuación de esta
convocatoria.
, Terminados' los .dos prime!"08 eJerctc108. procederá el Tribu..
nal a la formación. de trincas. y ,i el número de aspirantes no
fuese diVisible por tres. se formará con el residuo UD. binca.
ano ·ser qUé reste" un '101.0 opositor, en cuyo' caso se unirá a
los de la última trinca para formar con ellos dos bincas. Cuando
haya aprobado un solo opOa1tor haran· de contrincantes 101 dos
Médicos Forenses que formen parte del Tribunal.

3.- Consistirá en. el reconocimiento de. un lesionado o mfar.
mo mental y se practicará a~ del .Tribunal Y de los
demas contrincantes. para hacir 1nmed1atamente la exposición
en el tiempo que el caso exija. Los contrincantes dlspondrá:n
cada. uno de media hora como. máximo para hacer las obJec1o
nes que crean oportunas, a' las que replicar' el ejercitante.

4.- ConsistirA- en 1& prict1ca de una au.topsia o reconocimien
to médlco-Corense en suleto muerto y se rertrá por 10 establecido
para el ejercicio anterior.

, Octava.-Para la práctica de los ejercicios se observarán las
prevenciones siguientesl __ .

al En el ejercicio escrito los opositores nodrán actuar. segtln
el prudente arbitrio del Tribunal y atendiendo al D:úmero de
aquéllos. bien conjuntamente. bien en grupos. Se celebrará a
puerta cerrada. sin otra asistencia que la de los opositores y los
miembros del Tribunal, y será leido "en sesión pública -por .el
opositor o. en su lmpos1bUtdad. por la persona que designe o
por un miembro del Tribunal.

bl En la prueba te6r1ca y oral el opositor. antes. de comenzar
su ejercicio. dispondrá de qutnce minutos para ordenar su ex
posición y formular por. escrito, si as! lo desea. un esquema o
guión a la vista del Trtbunal.r en tiempo que ~r' coincidir
parcialmente con el eumen d opositor anterior. Este eJerctcio
tendrá lugar en~ sea1ón publica, y cuando en atención a los dos
primeros temas expuestos apreciase la mayorta del Tribunal la
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manmesta deficiencia del ejercicio, podrA darlo por terminado
e invitar al opositor a que se retire.

Novena.-La lecha, hora y l~g81' del comienzo del primer
ejercicio se anunciarán. al m¡¿:ODOS, con quince dias de antelación
en el ..Boletín Oficial del Estado., sin que pueda iniciarse antes
de que transcurran seis meses desde la publ1cación de la pre
sente convocatoria.

Cada uno de los ejercidos de la oposición serA eliminatorio.
PreVia deliberación a puerta cerrada. al terminar lasesi6n

de cada ella el Tribunal d~~~~!ormayoría de votos emitidos
abiertamente. y siendo de el del Presidente. la aproba
ción o desaprobac1an de cada opositor examinado.

El nmnero de puntos que 'DOdré. conceder cada miembro del
TrIbunal a los opositores aprobados senI de basta dnco an cada
uno de los cuatro eferc1cJOB. Las puntuaetones serán sumadas.
sin incluir la más alta ni la más baja. dividiéndose el total que
resulte después de hecha esta deducción por el número de Vo
cales asistentes cuyos puntos S8 hayan compUtado y 1& cifra
dol cocIante constituirá la califlcaclón.

Dédma.-En cada ejerdclo ha_ un BOlo llamamiento. que
dando eteca1do en su derecho el opositor qUe DO comparezr.a
cuando le corresponda actuar. a menos que ocm anterioridad a
dicho acto justifique aufidanoomante. a luido dol TrIbunal. la
Imposlbillded de haoerlo. an CUyO supuesto _ objeto de una
nueva convocatoria para cuando lo acuerde el Trlbunjll.

Undéc1ma.-Term'nadas las pruebal. el Tribunal e1evari la
correapondlante propueata al Conejo General del Poder Judi
cial. ordanade conforme a la puntuadón obtenida an loa ejer
cicios por cada uno d." loe aprobados, 81n que pueda ·compren
derse en ella IIlU:"or ndmero deadmit1do& que el de plazas OOD
vocadaa. y tras la aPl"Obaclón de la propuesta por 01 Org<mlsmo
convoeante. 18 clarA traslado de lo resuelto al Ministerio de Jua
tlcla al objeto de acordar los oorrespOllC{lentes nombramientos
y deatinos.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previáto en 1& presente convocatoria se estaré.
a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968.· de 27 de junio. por el que
aa aprueba la Reglamentadón para Ingreso an la Admlnlatraclón
Pública. con Iae modIflcaclonea introduddas por la Ley 80/1984.
de 2 de agOSto. sobre medldaa para la reforma de la Fundón
Pública, &al oomo Iae prevlalonea contanldas an 01 IlelIlamanto
Orgánico del Cuerpo apróbado por Decrelo'de 10 de octubre
de 1968, regulándose 01 réalman económloo del prooeeo _tlve
por lo dispuesto an 01 Rae1 Decreto 13«/_. de 4 de lulIo. sobre
indemnlzaclonea por razón del eervIdo. atribuyéndose __
nalmente al TrIbunal caIIfk:ador la oa~ primera. éle entre .
las prevlataa an 01 anexo IV de eate último Réal Decrelo. .

MadrId. 26 de septiembre de 1984.-El Presldante del Conselo
General del Poder Judldol. Fede"co Carlos SaIm de Roblea Ro-
drlguez. . .

PROGRAMA QUE SE CITA

Medtcl1uJ Forense

t. Funciones del Médico Forense an 01 JUZ/ladO de Guardia.
2. ResponsabUldad profeelona1 del Médico. Sus _y ele

mentos constitutivos de la misma. Le prueba perIcIa1 médloa an
éstas cueatloun. _. .

a. Conoeplo y Cl1aaIfICadón de loa ¡rupos aangulneoa. Su
.. apllcadón l::'~'

. .. Prob médloo legalea y dlagnóstloos en relación con
el embarazo. .. . - - .

5. Problemae biológicos y lurld100s en reIaoIón con • na.
macIo .cambIo de aezoo.. .

5. Muerte natural dol redén ·naddo. meamlemoa y dla¡n6e-
tIco de autoPOla. - _

7. lnfanllcldlo. oonoepto y prOblema. médIoo legales relatl-__
VOS al mIanIo.

5. Defeotos en la fundón visual. dlagnóetloo y diferencia
dón antro los debidos a proceaoe natural... traumAtIoos Y sIm....
lados.

9. Defedos en la fundón auditiva. diagnóstico Y dIf....nd..
dón antro los prooesoa naturales. traumAtIoos y simulados.·

10. Anormalldadea an 01 curso de la curación de Iae Ieato
nea.VaIoraclón dol daIIo eatétlco.

11. - El alta médico forense y loa oesoa de 1esIonea. plazos
legales. Conoeí>toa de defecto y de deformidad. lncapaddedea
y sus clasea. . _

12. Loe problemas médico Ie¡alea derlvadoa de loa modernos
trotemlantos de ea_tesIa 7 rehabllltaclón.

l3. Concepto de muerte. El dlaIInóstlco de la muerte y SUB
problemas. Cuellllonea derlvadas dé! trasPlanta de Ól"pnoa. Le-
~~ - --

14. LesIonea y muerte por arma blalloa. Problema. derlva-
dos de eata tiPO de. leelonea. •

15. LesIones Y muerte otI¡¡Inadaa-por armas de fuelO cor
tas. Problemas médico legales derlvados de este tipo de leslonea.

16. Les10nes y muerte orlgtnadas por armas de fuego· lar,u.
Problemas médico legales derivados de, este tipo de lesiones.

17. Lesiones y muerte ortgtnadas en las explosiones. ..Proble
m.. médico legales orlglnados,

18. Muerte por ahorcadurá y por estrangulación, Problemas
planteados en la investigación necr6psica correspondle•. te.

19. Muerte por sumersión. Problemas planteados en la in.
vestigación necrópsica correspondiente.

20. Muerte por hemorragias meníngeas y encefálicas de cau
sa natural o trnumática; diagnóstico diferencial en la ~nv9stig.::l

ción necropsjca.
21. Tipos de fracturas craneales y deducciones médico foren

ses en el dictamen de autopsia.
22. Acctdentes de tráfico terrestre. Estudio clínteo y tanato

lógico de los 'ocupantes de los vehiculos.
23. Atropellos por autom6vll; tiPOS .lesivos encontrados en

la 8.utOpsla de las víctimas que determinan el mecanismo del
hecbo.· ..'

24. Aborto natural y provocado: diagnóstico diferencial en
vida y en el cadáver.

25. El suicidio: frocuencia y factores que lo determinan. Pro
filaxis del mismo.

28. Identiftcactón en los casos de restos óseos y de carboni-'
zamón cadavérica.

ZI. Premoriencia: concepto y problema. médico legales que
se plantean. Los hallazgos en la invest1gación necrópsica y la
aplicación de técnicas de laboratorto en la· solución de las cues-
Uones de..9'Jvadas de la premoriencia. .

28. Exhumación' cadavérica: concepto. tndl!!aC'lones y olases
de laa mIamaa. Exhumadón cada_ ludldal, lIO¡'m&B de In
vestI¡adón y prlndpalea hal1aqoe.

29. El dlcIaman de la autopsia jUdIcIal. Valoradón l~
de esta P11!eba.

llO. Le Conatltuclón espa60la desde el punto d~ vista médlco
legal.

Slqutatrlo Foro,...

·1. Caracterolo¡la y ._aUdadea aloopátlcas.. .001tos •
Imputabilidad. . .

2. Slcopatologla de la afectividad.
a. Las n~~froblemas ludlclales y dlaIInóstlco.
4. Subnormal manta!.. problemas judlclalee y dlaIInós-.

tlco.
. 5. El .trastorno manta! transitorIO> y 01 .lntervalo 1ildlco•.
8. Concepto de esquizofrenia. Formas cl1ntcas: Problemas ju-

dldaIea y dIagnóetIco. ..
7 El -deeerro1lo querulanteo.problemae.ludlcla1ea y dlaII-

_co. ,.. _
5. Las aloasls oIcllotlnilcaa< problemas ludlclales y diagnós-

tico. . -
9. Las enfermedades epU6¡llIoaa, problemas ludldolea '1 dlaII-

nóstico. .
10. Loe <cuadros llmlta an elqulatrlao. problemas judiciales y

~ÓItiCO. . - -
11. Loe cuadros cllnloos de a2llacl6n Y de oonfueI6r. manta!.
12. La memoria: trastornos efe 1& misma. El problema de la

lIÜIoerldad an 01 tesllmonlo. .
..s. TrastornOS alquioas postraumAtloas, problemas judldales

y dla¡nÓltiCO.
14. tos factores al<fuIoas an la etIo1o¡la de la de1lncuendo.
1&. Loa _trastornos senso-peroepUvoa y de CODducta oriBlna

dos por la acción de lóxloos.
18. Tandenda agresiva y .pe1l¡roe1dad eocIa1••
17. Slndrome elco,or¡6nlco y problemae ludldoles y diag-

nóstico. .
_ 18. El trolalnlento yo1 alta an el enfermo mantal, Problemas

ludldalea y s1qulátrloos. .
19. imputabilidad panal e incapaddad civIL -
20. El dlctaman alqulátrloo judldal.

To%lcologla "'",nao

1. Etiología general de jas In_donea. Conoepto de aus
tancda tóxica. su olaslficaclón y mecenl·mo de acclón.

2. Fundamentos. aplloedón y algn\fIcado médloo-legal de loa
métodos analltloos por oIectroforeela y cromatoarafia.

5. lnlmlc:adonea otI¡¡Inadaa por la inpetIón de bebidas a1
cohóllces. ·CuadróB clInl"!,, 'f dla¡nóstloo m6d1oo-legal. Valora
dón m6d100-legal de la ~1emIa Y BU Influanda an la mer
ma de la aptitud para conducir vehlculos de motor.

4. Sustandas aludnógenaa, mecanlamo .de andón. ImIddad.
~óstlco y problemas médloo-legalea.

a. La .toxIcomanía. ,. drogas causantes ·de_edependenc1a
elcoflalce>. _

5. lnlmlc:adones y enfermedad.. originadas por el OxIdo de
carbono. Estudio cllnlco. inv••tl¡adón tanatoló¡lca. y proble
mas médloo-Iegalea. Acddantea originados por 01 gas butano.

. 7. Le poludón de los aIroe y de Iae aguas, .fuentee de las
mismas. -Principales sustancfu que las ortg1Dan. Alteractones
causadas en el hombre .., en las especies flt1les. Los problemas
médloo-Iegalea .derivados de la poIudón. .

5. DIaoIvantee or¡ílnloas. compueatos principales e Intoxloe
clones que ortginan en el medio 1Ddustri81~ problemas médICO--
legales y dlagnóstloo. .

9. Concepto de -doPing.. Su dla¡nóetlco clInloo y bIoquimlco·
y problemas mécUoo-Iegales que orlg\na.

10. _ IntoI1cac1ones y enfermedades ortg1nadas por alimentos.
C1..lflc:adón. Prlnclpalea cuadros cllnlcoa y su diagnóstico. El
Código AlImentario Espa1Iol.
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